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- 6 

CONSTITUCION DE COmMPañÍa DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

7 

COMPANIA FROTROFIC CIA. LTDA. 

2 

(FRODUETOS TROPICALES NACIONALIDAD ECUATORIANA) 

9 

CUANTIA: 

10 
3/,50 000,000.00 

, ” 

Pm e COFIAS DADAS: 

12 

En la Ciudad de GQuito.Capital de la República del Ecuador, 

13 

l hoy día lunes cuatro de agosto de mil novecientos noventa y 

14 

siete, ante mí el Notario Sexto de este cantón, —Dóctor 

15 

Hector Vallejo Espinoza, Comparecen: los eñorfo . Jaime 

16 

o jo Huñoz Pazmiño, Jorge Esteban pos Merino. soltero, 

17. 

santiago Rafael Muñoz Merino, ' soltero, , debidamente 
- 13 

representado por el Doctor Jorge Muñoz Fazmiño.según poder 

19 £. | 
l gue en copia 5e, agregas Jorge Oswaldo /Muñoz Pazmiño, 

20, / 

rm casado, José Aprardo Alzamora Endara, Y soltero, favier 

Roberto Alzamora Endara, soltero, daime Roberto Alzamora 

Cordovez, casado, y  Hermágenes Aurelio Cabezas Ruiz, 

soltero, todos los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

? de dead, de este vecindario, portadores de sus respectivas 

cédulas de ciudadania, “4 dguienes conozco de que doy fe y 

dicen: ue celebran el contrato cue se contíene en la 

Y 
, siguiente minutas SEROR MOTARIG. En el Registro de 

2   
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Comparecientes.  Comparecen a la celebración de la presente 

  

escritura pública, Jaime MAiberto Muñoz  Fazmiño.casado, 

  

Jorge Esteban Muñoz Merino, soltero, Santiago Rafael Muñoz 

  

“Merino, soltero, debidamente representado por el Doctor 

  

  

paras Muñoz FPazmiño, Jorge Oswaldo Muñoz Fazmiño, casado, 

J osé Ricardo Alzamora Endara, soltero, Xavier Roberto 

  

Slzamora Endara, soltero; Jaime Roberto Alzamora Lordovez., 

  

4 Lasado » Y Hermédenes Aurelio Cabezas Fuiz, soltero, Los 

  

comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, 

  

legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados 

  

pr la ciudad de QuitocEcuador, Y lo hacen por sus propios 

  

derechos, a excepción del tercer  compareciente guien lo 

  

hace debidamente representado por su mandatario conforme 

  

Doder que 32 agrega.” CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARACION.— Los 

  

  

comparecientes declaran su voluntad de constituir la 

compañia PROTROFIC Cla. LTDA. (Productos Tropicales), 

  

mediante el presente contrato de Constitución el mismo que 

  

Be regirá por las leyes ecuatorianas y de conformidad con 

  

  

los estatutos sociales que se hallan contenidos en la 

Cláusula tercera.” ási mismo los comparecientes Tacultan 

  

Bl: Dactor José Diego Sabay Balbin para gue realice todas 

  

las gestiones conducentes al  perfeccionasmiento de esta 

  

escritura hasta su inscripción en el Registro Mercantil, Y 

  

para convocar y presidir la primera junta que nombrará A 

  

me 
los administradores de la compañia)  ELAUSULA TERCERA. ñ       
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ESTATUTOS DE LAÍ COMPAÑÍA .- 
oy 

NACIONALIDAD. DOMICILIO. 

ARTICULO PRIMERO .- 
1 

CAPITULO PRIMERO, 

OBJETO Y 

DENOMINACIÓN. -= 

' 

' ' 

DENOMINACIÓN, 

DURACION DE LA COMPARTA. 
| 

Compañía Protropic La 

  

Cia. Ltda. (Productos 

L 
Tropicales). de nacionalidad 

1 

  

ecuatoriana, es; una compañía 
, 
h 
4 
y 
1 

de responsabilidad limitada, 
  

su domicilió principal 
y | 

se encuentra 'en la parroquia Rosa 

  

Zárate, cantón; Quinindé. 
E | 

provincia de Esmeraldas, | v se 
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13 
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16 

18 

halla facultada'' para establ y agencias 
1 
' 4 

ecer sucursales en 

  

cualquier lugar de la Repúbl ica y del exterior.- ARTICULO 
| 

  

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.-FEl ' 

sembrar, producir, cosechar. 

4 : lag 
objeto social de la compañía es 

; 

procesar, envasar, comprar, 

  

vender, distribuir. subdist 

local, nacional, y para exportación, 

ribuir vegetales para consumo 

L 

siendo su principal 

  

objetivo el procesamiento y envasgamiento de vegetales. 

  

Podrá así mismo construir y comercializar bienes y equipos 

  

necesarios para cumplir co 

1 

a 

actividades descritas 
! 

n las 

  

1 
anteriormente. Promoverá la constitución de 

  

: 
4 

Ys Y a . > . 
compañías o adguirirá accion es O participaciones de otras 
  

19 

   
        

P
R
,
 

compañías que 'se conetituv t 

ha 
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an .o ya existentes. Podrá 
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¡Nuevas|. 

  

representar a compañías naci onales (O extranjeras. ara elj 

  

cumplimiento 'de su objeto soc lal la compañía podrá realizar 
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    con el objeto ¡social de la pmpabita). Padrá así mismd 

op 

y celebrar: coptrkto de 'asociación y suboontratos rara le 
Ma . a : , , 

prestación de | servicios, participar cen, consorcigs del: 

actividades con] personas naturales o jurídicas que ¡tengar 
| Í 

relación con Pp objeto de,la compañía.- La Compañía ná 
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podrá realizar las actividades a las gue se refiere el 

  

artículo veinte y siete de : la Levy de Regulación económica 
I 

  

” . - f . I 

número ciento veinte y eiete- Ochenta y tres de la Junta 

  

Monetaria.- ARTICULO TERCERO.— ACTOS Y CONTRATOS.- Para 

  

cumplir' con este objeto: la compañía podrá realizar por 

  

  

cuenta propia oO de terceros toda clase de actos y 

contratos permitidos y' no pbrahibidos por las . leyes 

  

ecuatorianas relacionadas, con el objeto social.- ARTICULO 
I » 

0 CUARTO.- DURACIÓN. La ampañla tendrá uma duración ce 

  

treinta años contados al partir de la inscripción en «el 
: | 
  

  

Registro MercantiJ. — Este plazo podra prolonsarze o 

» . . 1 so” - » 

reducirse. e (inclusive le compañía podrá disolverse 

  

anticipadamente observando para cada caso: las disposiciones 

  

legales pertinentes bb ló previeto =n estos estafutos.- 
¡ ¿ 

  

CAPITULO  SEGUNDO.- CAPITAL Y  PARTICIPACIONES.- ARTICULO 
, 
  

GQUINTO.- El. capital de la compañía =*s cincuenta millones de 

  

sucres, dividido en cipeuente mil participaciones de un 

  

mil  sucres cada una.- La'comtañía entregará a cada socio un 
aia ; 

certificado de aportación en el que ' constará 
1 

  

necesariamente, su carácter ce no negociable y el número de 

  

participaciones que por su aporte le corresponde. ARTICULO 

  

SEXTO. - TRANSFERENCIA ' DR | PARTICIPACIONES. - Las 
( 

  

participaciones de los socios son transferibles. por acto 

  

entre vivos, en beneficio de otro u .otros socios o de 

  

terceros. si se obtiene el consentimiento unánime del 

  

capital social. También. se transmite las participaciones 

  

por herencia.- ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El 

  

socio tiene derecho a varticipar en los aumentos del       
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capital social de la 

  

rción al número de 
1 

  

sus participaciones, cuando así lo declare expresamente en 
4 

la Hinta general o que  epruebe una resolución de esta 
t 

  

naturalezas ” lla falta de  pronunciemiento equivale a la 
. 4 

( t 

% i 
  

renuncia de su derecho a participar ¿en este aumento del 
| 

  

capital. ARTICULO OCTAVO. DERECHO; DE VOTO. Por cada 

  

' 1 . 

participación (de can mil o sucre, el socio tendrá derecho a 

  

un votos, CAFTTULO TERCERD,- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN . 

  

ARTICULO NOVENO, BOBI 

  

NO. Y ADMINISTRACIÓN. La dompañ íja 

  

LanEr la  Jigita dqeneral de SODIO, y 

     idente y pd gerente qeneralor 
, 1 z M 

| 

  

i CAPITULO —CUARJ). JUNTAS GENERALES. ARTÍCULO DECIMO.) 

  

INTEGRACION. (1 erganismo supremo de la compañía es la 

  

Junta  deneralj gue. estará o integrada (por los socide         ' 
  

' ! . La , 
legalmente comsocsdos y reunidos. Las decisiones de la 

: : | 
z 1 

neral (obligarán aun a dla 001 
| . : , 

unta pa ¡      ausentes, salvo el 

  1 

derecho de inmugración esctableción. por la Ley. ARTICULO 

  

dirigida por 

DECIMO PRIMERO + DIRECCION, Lao unta general ' estará 
, 

1 s 

021 presidente ejecutivo y actuará l COMO 

| 4 
  

   

  

secretario el (ierente ge 
| 

aeral. ARTICULO DECIMO  SEBUNDO.- 
y , f 

FORMA DE CONVOGAR , La convocatoria deberá hacerse conocer, 

  7 t 

por medio  de(comunidaciones escritas a cada uno de 103 
Y , , 
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' 
  

[a
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vi
 

s a pa
 

j
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lios. con ocho días de anticipación socios, en sus 
i 
  

] 

e
 
A
 

BE
 

> por la menoz, a la cha de la reunión y deberá contener 
! 

  

1 1 , 

  

expresamente los puntos que se van a tratar, bajo pena de 

I 
nulidad." A las socios que consten en los lJlibroside la 

  

«compañía como. residentes en otras! ciudades ojen el 
! : 

L 
    extranjero, a mas de enviarles la comunicación, se led 

1 
    

-
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mar MARTILLO 

    

AviSaraá medianos tela 
) 

  

  

TERCERO. - MERRESENTACION, < Ea 

  

de que uno de dos socios 

  

no. pueda MOncLrnmdiir per 

  

una unta general, podi 

  

  

  

facultar 2 

  

MESE AS la ' 

  

Ej Precisará 

  

de tna carta para € 

  

unta, ociraidcida al pre 
1 I 

  

  

ser cue el 

  

ente podio e rnan 

  

  

conferida. ARTICULO 

  

ORDINARIA. La junta 

  

  

  

mera ld » ME Dd IEA, o ha pedido     
  

      qua. Fple 1 A manos el 

  

pro 

  

capitel       0 dentro de los 

  

    del SIercicio 

  

BCOndIn aa) ARTICULO 

  

ANTE JUNTA GENERAL 

  

EXTRADEDINAR IA.      crasrdinaria 

  

  

FEuina 

  

en cualeuier    
  

   
    Ena, ml 

  

  

  

Cules lo mer     
  

capital social, ARTICULO 

  

AO SEXTO. 

  

  

SRIÍMERA CONVOCATORIA. La junta 

  

5 E 

  

  

válidamente constituida, 0 primera CONVOCalaria, los 

  

  

concurrentes áa Bila 

  

mas 

  

Ge la mitad del 

  

capi tal 

  

social.- ARTICULO 

  

SEPTIMO.     SLRDA 
  

  

ONVOCATOR A. La junta Geruera] 
t 

  

conelataudda, 

  

en segunda Canvocalo dia,    nas, 

      
debiendo. Expre 

  

toria.” 

  

ARTICULO DECIMO de la 

  

unta general, cincuenta y 

  

ma par cientea         



socios presentes. ARTICOLO DECIMO NOVEMO.- EXCEPCION:- Las 

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

      
  

        

1 

resoluciones de la ¿Junta general, en los asuntos que se 
2 , 

refieran a: ciómbio de domicilio; disolución anticipada: 
3 e ) 

E 

ATENAS reactivación, se tomarán con el ciento por ciento de! votos 
FICINA. 02 - : 

F: 523-994 4 : L— 

del capital. representado por los socios presentes. - en 
5 

tanto no contraríen en la Lev.- ARTICULO . VIGESIMO.+ JUNTA 

: ( | | 
Pa UNIVERSAL.- Podrá constituilrs en ¿junta generáñl, en 

: : + 7 
; . 

ato . . - . . bb 

Ho cualquier tiempo yu lugar del pais, para ' tratar cuálquier 
pos E 4 8 . 

ok . í . - . 
aa asunto. sin convocatoria previa, sil «esta presente lA 

z 9 

e totalidad del ¡rapical 9 cial de la dompabia v todos lo 
Es 10 el 

z socios, perev:amente Y Tor unanimidad. aceptarejl 
_x u 

ql constituirse en unta general y firmar el acta bad 
x rm 12 : l 

oz -z Ml MN . 
4 sanción. de nulidad. Son avlicables. a esta ¿Junta las 
bo - É ! , 

E 13 : 1 i 

EM disposiciones dimstantes en los artículos décimo primero, 
E 14 ] — - 
o decimo  tercora vo décimo. Stavo de estos estatutos,-- 

s , ! 

% 15 . ] 

£RTICULO — VIGESITMO PRIMERO.- FORMA DE LLEVAR LAS ACTAS DF 
16 - 

LS CUNTA GENERAL. Las actas de la junta general deberán sen 
7 

llevadas en todas móviles. ascritas a-máguina. ¡en el 
o 18 - : 

anverso y reverso. que deberán ser foliadas con numeración 
19 o . 

continua y sucesiva |! vw rubricada. una por una por el 
20 ! : 

: r | : : 
pan secretario y el Presidente respectivamente .- ARTICULO 

21 | 
. " : y e - rm. ol e 

VIGÉSIMO SEGUND::.- ATRIBUCIONES DE LA : JUNTA GENERAL.- Lal 
7 22 

junta general podrá resolver todos.los asuntos relativos a 

los negocios 'sociales y' tomar laz decisiones que juzgue 

. eN onvenientes.,  —“iempre que estén puntualizados en «el orde 
me sl 

: | 

¡F>hgdel día, de acuerdo a la convocatoria. Sus atribúciones 

| PÍ3 
¿ ' FAO principales son: a) Designar y remover.,: por causas legales. 

Que lz 
j JN - o 
; boa * al presidente v al gerente general v fidar sus 

po Sm | 
| !
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remuneraciones: hb) Estanlecar las funciones administrativas 

  

del Presidente: 0) Desivnar necesariamente. al comisario. 

  

determinando sue  atritarcionrs.: obligaciones y em Pespectiva 

  

  

remuneración: dy. Autorizar ml general para que 

  

nombre factores y otorgue poderos cenerales:; e) Conocer Y 
; 
L 

  : 

aprobar el informe del. gevente general y comisario: 1) 

  

  

  

Dictar. los reglamentos de. los presentes estatutos e 

interpretarlos:; €) Reesclver sobre la traneferencia de 

rarticiraciones ociales y estudiar y acordar la exclusión 

  

o  'inegrezo de nuevos  —e2nolod: EF kesolver y. anrromar el 

reparto de utilidades: i) Conocer y aprobar anualmente las 

  

cuentas y balances que presente el gerente ceneral:  J> 

  

Aprobar la formación de fondos de preserva estentalos: |) 

  

Resolver sobre el aumento de capital, emepliación del plazo 

  

de duración de la compañia y cualquier modificación del 

  

contrata social; 1) En .caso de disolución de la compañlz. 

  

nombrar  liquidador y establecer el procedimiento de 

  

liquidació 11) Acordar la creación de SUSUVE sales, 

  

agencias o subsidiariss en el pala o en el. extraniaro: m 

  

Acordar la participación de la compañia en la constitución 

  

de nuevas sociedades, así como también la comrra de 
! 
  

derechos. acciones o participaciones de otras compañias; n) 

  

Autorizar al gerente general para que efectué transacciones 

  

que involucren la adquisición, venta a hipoteca de bienes 

  

raíces.- CAPITULO QUINTO. - DrL PRESIDENTE. - ARTICULO 

  

VIGESIMO TERCERO. NOMORAMIENTO. E prestisagre. será 

  

necesariamente socio de "Ja comparo será nombrado or la = 
1 

    junta general, durara dos años an aus funciones y podrá ser     

  

 



1 

E ARTICULO. VIGESTHO 

  

      
i 
¡ 

| 

| , DERE “ Las  atribucione=z y deberes del 
NOTARIA SEXTA 2 ? A y o de , re del 

1 : a 
a cargo del Dr. , presidente suis 2) —Buperrigilar elo dese id elo jenvolvimiento de 1 

Héctor Vallejo Espinoza 3 
[DIF, ATENAS 
OFICINA 02 
TELF: 523-994 

e , É AL z 

administrativa 

  

da
 

  

  

Y clmpdir can    mertinen da      
  

  

reglamentos. 1) Cumplir con la 

  

tuncicaornas 

  

  

  

cue dle determine la Junta  cqeneral; (y) 

Firmar lose mrunkramientos 

54 
p
r
a
 

.
 
q
 

- 

Y
e
g
r
o
s
 

0 

  

de. qerente generala  d) ¡Firmar 

  

E
S
 

  

yo 
L
A
 

> Junto con 5l gerente. general laos certificados dE 
' 

3 
Fo aportacion: ds Cumplir y hacer  cuubplir las resoluciona 

il
 

  

41
 

  

La punta    Ya TP) Euro    

  

   

  

10 
    

  

4 

  

au   
  

. Can 1 TLO 

a 12 
  

CLA. 

A
 

e
 
T
A
R
 

T
s
 

ds
 
o
e
 

    

  

    
  

      

      
  

     

  

        
  

OS 13 : . 
, Lac Ha MENTA ca cjunta  generall, 

: 14 
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  - administrative a la compañía y, controlar las ventasi 
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e a ax a 7 adquisiciones Y  contabilidads fa Dirigir y  ficmar  lk 

- , ce : ¿ . anden de la 24 3). Cuidar los ji libros . E | 
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de en el de actas de 14 

unta general y firmar contratos que para sil 
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validez precisen de escritura ay 

  

     lá Junta general, Lo 

  

  

a literal 11 . de 
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  cimpanias 13) Present    y COMA 
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meral, y con autori     
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  gerente general, 
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sente (general, leo subrogará la. 

      persana ue del la junta generals. LAFITULO OCTAVO, NOTARIA SEXTA 
mE 

aj 4 Ego del Dr, DEL. COMISARIO, FISCALIZACIÓN. ARTICULO 251 HO DOTADO . 5 

Héctri; Vallejo Espinoza 3 . : 

A, F. ATENAS La dunta Beneraí nombrará un Comisario due 
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junta. CAF ITULO NOVENO. EJERCICIO FIPANEIERO ANUAL.   A
 

  

NOVENO. LITEL 

  

+ - ARTICULO YI oz. benaficios 

      2jieracia 

  

anual, 
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A empleados Y tras 
12 
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13   

a cuenta ce ln
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Ctudad y tecra ESMERALDAS 31 de JULIO de 1.997, o 
JAIME A. MUÑOZ Po 8.750.000.00 

Que hemos recibido de: GTEBAN MUÑOZ M. Y 3.000.000:00 
: SANTIAGO MUÑOZ M."  3.000.000.00 

Y JORGE MUÑOZ P. - 2.750:¿000.00 

| ¡JOSE ALZAMORA E. ” 2,000,000.00 
' JAVIER ALZAMORA E.% 2.000. 000100 
¡JAIME ALZAMORA C. Y 1,0005000¿00 
UHERMOGENES CABEZAS Y 2. 5004000408 ' 

Válores que quedán sh depósito en la cuenta de integración de capital qué sé há áb tertó 

fi $ . ná éstó Banco á nombié de lá compáñla én lormáción que se denominará: . 

'Brobtctos TROPICALES CIA: LTDA, ( PROTROPIC' Í lMerAs LIA 

- ¿El dápósito reálizado generará un Interés cáléutado A lá tasa det-21-% ánual, á Pa br de, a Ent F 
! E frálntá y or díák contados desde esta techá. E 

o! 

be producirse él retiro del depósito antes det plazo Indicado, el Banco Popular del Ecuádor 

3. A, ho reconocerá valor alguno en concepto de intereses. E 

El válor correspondiente á esté certifi icado, con los intereses respectivos, de ¿ór alí :táto, 

dera puesto én cuenta a disposición de los administradores de la nuevá compañá tan 

bronió $64 cónátiluida, para lo cuál deberán próséntár al Banéo lá documentación qué 
comprende: éstalutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Untbó de 
Contribuyentes y un certificado de la Superinténdencia de Compañías, indicando que el, 

trámito de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no hegaró á á hacerse lá constitución de ta compañiá y desistieren dé ése 

propósito, las persónas que hán recibido éste certificado, para qué $8 les pueda dévotver 

'él valor respectivó, deberán entregar al Banco el origina! de este certiado y la 

dutorización otorgadá al efecto por el Superintendente de Compañías. 
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ip cabal ) 
y E E PODER sol ! En la ciudad de San Fran; 

' | á | | | | | “cisco de Quito , capital de la , 

E 4 ooo eo | Repúbliga — del — Ecuador, 
:  SRe SANTIAGO MUÑOZ hoy díaj diecinueve (19) de 

h 7 | | julio de mil novecientos 

l | A FAVOR DE : noventa y cinco, ante mf, el ; 

h : SR. JORGE ¡MUÑOZ Notario Vigésimo Noveno 

| | del Cantón Quito Doctor 

a CUANTIA: | Rodrigo Salgado Valdez | 

| y | comparéce: el señor. 

| INDETERMINADA '; SANTIAGO RAFAEL MUÑOZ | 
| | 
MERINO, “soltéro, por sus; 

ol , HA ce. +04 0 propios! derechos. El compa- | 
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reciente es mayor ; de édad, e nacionalidad ecuatoriana, 
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domiciliado : en esta ' "ciudad de Quito , po para conttatar y po 

poder obligarse , a quien de conocer doy" fe y dice que eleve a 

escritura pública la minuta que ino entrega cuyo tenor literal 
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ciuda) de Quito , quien: dice: contro ¿poder general tan 
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facultades: Ádministrar én los más ¡amplios . términos bienes 
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muebles e inmuebles ; completar , aclarar; , stubsatiar 0 
: | ; 
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rectificar docutnentos y descripciones ; reconocer y pagar 

deudas ; aceptar y aprobar créditos ; dar y administrar 
1 po : . 3 

bienes 'en o para, pago; hacer y recibir préstamos; , afianzár , 
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cobrar , vender , permutar , por cualquier | título , Pura O 

gondicionalmente ,, a plazos , al contado | toda clase de 
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muebles , .inmuebles , derechos reales y personales  ; 

onstituir toda clase de' sociedades civiles O mercantiles y 
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qomunidades de bienes hereditarios; opefar : con cajas 

oficiales , cajas de ahorros y bancos , haciendo cuanto la 

lepislación y práctica bancaria lo permita: abrir , cancelar 

quentas y libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito 

¿on garantía personal de valores o de efectos comerciales; 
y 

librar, aceptar, 'endosar, avalar, ceder, negociar, descontar, 

intervenir , cobrar, pagar y protestar letras de cambio,   cheques y demás documentos de giro; renunciar, aceptar, con 
| 2) . 

o sit beneficio de inventario, manifestar herencias, hacer 

aprobar. o impugnar particiones de herencia! y liquidaciones 

de sociedad conyugal; transigir diferencias, consentir excésos 

de adjudicaciones; entregar y recibir legados, retirar biénés 

depositados a nombre del catisante; instar actas notatialés de 

toda clase, promover - y seguir expedientes de dominio y de 

lideración de catgas, hacer, aceptar, y contestar notifitacionés 

y requerimientos notariales; transigir 9 someter a la decisidh' 
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de: árbitros ¡cualesquiera cuestiones, comparecer ánte oficinas, 

dependencias ' de Estado, Provincias, Municipios, Jueces, 

Tribtnaleg, Fiscalías, Síndicatos, Delegaciones, Cómites, Juntas, 

jurados y. o :Comisionés ' y otros centros ,! ;Organistmos civiles , 
/ po 1 

Penales , Administrativos —, Contencioto Administrativo , 

Jurisdicciones o Instancias, , elevando peliciones y ejerciendo 
A ¡ 4 

acciones y excepciones en cualquier procedimiento , trámite 
, | y Pp 

y recursos , incluso de casación ; prestat cuando se requiera 

la ratificación personal '; coferir poder a 'Procurádores cor las 
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cláusulas generales y corrientes de los páderes para pleitos ; 

sustituif este poder en todo oO en parte , con o: sin 

desprendimientos de las facultades propids ; otorgar poderes 

con las facultades que detallen ; revocar sustituciones de 
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poderes ; aceptar , desempeñar y renunciar mandatos y 
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poderes conferidos, obtener de la presente cuantas copias 

. ] 1 . ] ny 
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GO 

026870 
Zi 
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documentos públicos y privados , sin excepción alguna . Las 

antériotés facultades podrán set ejercidas por el apuderado 
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tegminaci de poderes o Usted, Señor Notario , se 

agrggar las demás cláusulas de estilo para la plena     ete instrumento público|.  - hasta aquí la trinuta 
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. Notaría Vig ésimb Novena, 
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ue se halla firmada por el Doctor Diego Chiriboga Pazmiño , 

Abogado con matrícula profesional —múmeró. : dos mil 
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setecientos sesenta y tres , del Colegio de Abogados de Quito, 

la misina que el compareciente acepta y latifica en todas 
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_ por mi el Notario, firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cusl doy fe.- firmado)Sr. Sentisgo tuñoz Me- 
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rino.- Cédula de Identidad Námero: 170719393-2.-fir - 

mado) El Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez ,+**** 
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sus partes y leída que le fue íntegramente esta Escritura , 

     

 



Se Otorgó. ante mí, 

Primera firmada y sellada en Quito, a cuatro de 

en fe de ello confiero esta copia 

agosto de 
mil novecientos noventa y siete 

  

FAzZONa En virtud de 

Compañias mediante 

de Superintendencia 7
 

ra
 la la crdenado pon 

Zi . 1,1 233% de resolución número e lalala Z 

ys a aprobación de ¿ cd En ' omé nota de la  aprobac F si a de 00 re de (1957, tomé fecha 15 de octubre 

. o TROPIC CIA. LTDA. 
la Constitución de | Conpañia PROTEORFIE  —ClfA 

PRODUCTOS 

de  agosta cuatro     

  

   
cele Canta mie 

  

   

A
R
O
 

St
o,
 

N
G
T
 

C
A
N
T
 

+ 

TROPICALES]. E n escritura matriz de 

noventa Y de mil novecientos 

Quito, a Ze de octubre de 1937 Ll ”* Es pos 

    e VALLEJOS 
a e 
y % q NOTARIO SExTg % 
NN SN + 

Qu TO-ECUADOR E, 
2s 

RAZON: CON ...(...oo.s 

 



ésta fecha queda inscrita la presente escritura de Constitución de Com 

paña de Responsabilidad Limitada (CUMPANIA PRuTOPIC CIA_LTDA.), en el 

Libro dei Registro Mercantil con el * 05, en el Repertorio con el 12260 

a las 15H00. 
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